
Fruto del Acuerdo del pasado mes de junio, firmado por SIB-sf, durante todo el 

año 2025 el tipo de interés para todos los préstamos laborales de acceso a la 

vivienda será del 1%.   

El 1% de interés supone un importante ahorro en la cuota y, por tanto, un 

aumento en la renta disponible y el poder adquisitivo de todos los empleados 

que disfrutamos de este préstamo. 

Además, los préstamos y anticipos laborales se incrementan para este año 

2025 hasta los siguientes importes y con las siguientes condiciones: 

LOS REYES MAGOS NO EXISTEN (IV) 

MEJORAS EN PRÉSTAMOS Y ANTICIPOS LABORALES 

SIB-sf //Abanca 

17/01/2025 

Tel.: 717.775.885 

Para cualquier información puedes contactar con el SIB-sf a través de info@sib-sf.com 

Estas condiciones negociadas por SIB-sf, ya incorporadas al Reglamento de 
Préstamos vigente en Abanca, suponen una importante mejora respecto a las 
condiciones de Convenio Colectivo en materia de préstamos y anticipos. 
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